
La evaluación del proyecto intermodular requerirá la presentación y defensa pública por parte del
alumnado del proyecto realizado ante una representación del equipo docente del ciclo formativo,
constituida por, al menos, tres miembros del mismo..

El alumno o alumna realizará una breve exposición de su proyecto, para lo cual podrá utilizar
cualquier aplicación de creación de presentaciones, o sistemas o equipos de apoyo disponibles en
el centro, previo aviso, u otros que considere necesarios y pueda aportar el alumno o alumna.
Deberá defender públicamente el Proyecto justificando las decisiones adoptadas, y respondiendo
adecuadamente a las preguntas formuladas por el tribunal. 

La calificación del proyecto será la que determine la representación del equipo docente citada, una
vez expuesto el trabajo y realizada la defensa pública.

¿Cómo se evalúa el proyecto intermodular
que se hace en el segundo curso de los
ciclos formativos de grado medio y
superior?
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